
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Caparras”
en el término municipal de Guijo de Granadilla. (2009082075)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Caparras”, en el término municipal de Guijo de Granadilla, y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE
n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se
modifica el anterior Decreto (DOE n.º 142, de fecha 13 de diciembre) que dicho proyecto
estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Guijo de Granadilla, así como en las ofici-
nas de la Sección de Vías Pecuarias de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural, Avenida de las Américas, 4. 06800 Mérida, durante un
plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos, que versaran exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 14 de mayo de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 20 de abril de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62009000032751. (2009ED0380)

Ante la imposibilidad de notificar por ausencia o ignorado paradero del interesado el Acta de
Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se procede a
notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura
y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Pedro de Valdivia, 5, 06002 – Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17.1 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
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928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE
de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y
Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huelva,
6 – Badajoz).

Número del Acta: I62009000032751. Sujeto responsable: Francisco Javier Barrena Vila.
Domicilio: Luis de Miranda, 58 - Bajo 06008 (Badajoz). Importe de la sanción: 60,00 euros.

Badajoz, a 20 de abril de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 4 de mayo de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I102009000025215. (2009ED0379)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta de
Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se procede a noti-
ficar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avenida Miguel Primo de Rivera, n.º 9, de
Cáceres.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamen-
to General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en
el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad
con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencias en materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de
noviembre (DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr.
Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura. (Polígono Industrial de las Capellanías,
Travesía A, 15; 10005 - Cáceres).
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